DECRETO Nº 2475.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T  A :
Artículo 1º = Desígnase a los Sres. Ediles: Dra. Verónica Machado, Dr. Américo Peruggini, Juan Spoturno, Dr. Ernesto Cesar y Laura Pucholo , para integrar la Comisión Investigadora solicitada por el Sr. Edil Pablo Mazzoni.

Artículo 2º = Comuníquese a los Sres. Integrantes su designación.

Sala de Sesiones, a nueve de

noviembre del año dos mil cinco.

         Domingo E. Martínez

                   Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

